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Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

 
 

CIRCULAR 
 DTH - No.07-2024 

 
 
PARA:                            Directores, jefes y colaboradores en general.  
 
DE:                                 Claudia Mercadal  
                                       Directora de Talento Humano 
 
ASUNTO:                     Teletrabajo por medidas ambientales 
 
FECHA:                         6 de mayo 2024 
 

 

 
Estimado equipo CREE, por instrucción de la Presidenta de la Republica por medio de la 
Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, se comunica que se adoptará la 
modalidad de teletrabajo los días Martes 07, Miércoles 08 y Jueves 09 de Mayo de 2024. 
 
Cada Director socializará con los miembros de su equipo las determinaciones para acatar 
esta medida, haciendo lo necesario para garantizar la continuidad de sus labores desde sus 
hogares durante los días mencionados. Los colaboradores que necesiten retirar sus 
herramientas de trabajo pueden apersonarse a la oficina antes de comenzar el horario 
laboral. 
 
En el caso de motoristas, personal de aseo, recepción y encargada de ventanilla tendrán un 
horario especial durante este periodo establecido por la dirección de Talento Humano. 
 
Esta medida se toma en respuesta a los elevados niveles de contaminación que afectan 
actualmente al país y en especial al Distrito Central. Es vital tomar acciones que contribuyan 
a proteger la salud de Honduras. 
 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
Cc: Archivo 
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Comisión Reguladora de Energía Eléctrica 

 
 

CIRCULAR 
 DTH - No.08-2024 

 
 
PARA:                            Directores, jefes y colaboradores en general.  
 
DE:                                 Claudia Mercadal  
                                       Directora de Talento Humano 
 
ASUNTO:                    Extensión del periodo de Teletrabajo por medidas ambientales 
 
FECHA:                         12 de mayo 2024 
 
 
Estimado equipo CREE, por instrucción de la Presidenta de la Republica por medio de la 
Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización, se comunica que se retoma la 
modalidad de teletrabajo del día lunes 13 al viernes 17 de mayo del 2024. 
 
El Directorio de Comisionados a instruido seguir un calendario de roles para cada dirección 
y de esta forma garantizar el cumplimiento de nuestras responsabilidades institucionales, 
se detalla el nombre de los colaboradores que deben presentarse presencialmente y los 
días correspondientes: 
 

Lunes 13 Martes 14 Miércoles 15 Jueves 16 Viernes 17 
Jocelyn Mendoza Débora Ramírez Marlene Vargas Marlene Vargas Marlene Vargas 
Ada Cerna Pabel Cárdenas  Jocelyn Mendoza Débora Ramírez Jocelyn Mendoza 
José Enríquez Ana Lagos Ada Cerna David Rivera Ada Cerna 
Isaías Aguilar Eimy Ruíz José Enríquez Pabel Cárdenas  José Enríquez 
Joel Castillo Zulma Carrasco Isaias Aguilar Ana Lagos Isaías Aguilar 
Josseline 
Membreño Célida Zúniga Joel Castillo Eimy Ruiz Joel Castillo 

Víctor Euceda Reina Montoya 
Josseline 
Membreño Zulma Carrasco 

Josseline 
Membreño 

Dany Hernández Francisco Cáceres Víctor Euceda Célida Zúniga Victor Euceda 
Ailyn Cardona Soraya Aceituno Dany Hernández Reina Montoya Dany Hernández 
Ana Zuniga Carolina Lozano Ailyn Cardona Francisco Cáceres Ailyn Cardona 
Gerardo 
Rodriguez Carlos Molinero Ana Zuniga Soraya Aceituno Ana Zuniga 
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Jimmy Aguilar Alex Montoya 
Gerardo 
Rodriguez Carolina Lozano 

Gerardo 
Rodriguez 

Hada Muñoz 
Alisson 
Manzanares Jimmy Aguilar Carlos Molinero Jimmy Aguilar 

Julissa Rodriguez Julissa Rodríguez Hada Muñoz Alex Montoya Hada Muñoz 

Marcela Rojas Josué Del Cid Julissa Rodriguez 
Alisson 
Manzanares Julissa Rodriguez 

Roque López Lilia Mejía Marcela Rojas Julissa Rodriguez Marcela Rojas 
Alexander 
Gutiérrez Virgilio Caballero Roque López Josué Del Cid Roque López 

David Raudales Cinthia Yu Shan 
Alexander 
Gutiérrez Lilia Mejía 

Alexander 
Gutiérrez 

Elia Ochoa Bryan Irías David Raudales Virgilio Caballero David Raudales 
Daniela Rivera Yaricsa García Elia Ochoa Cinthia Yu Shan Elia Ochoa 
Karine Fritzsche Ana Gómez Daniela Rivera Bryan Irías Daniela Rivera 
Lindembergh 
Sabillón Argelia López Karine Fritzsche Yaricsa García Karine Fritzsche 

Ana Araujo Sara Herrera 
Lindembergh 
Sabillón Ana Gomez 

Lindembergh 
Sabillón 

Marcio Zuniga Milson Salgado Ana Araujo Argelia López Ana Araujo 
Vilma Zúniga Lidia Barahona Marcio Zuniga Sara Herrera Marcio Zuniga 
Kenia Flores Susy Espinal Vilma Zúniga Milson Salgado Vilma Zúniga 
Wendy Martínez Ebelin Núñez Kenia Flores Lidia Barahona Kenia Flores 
Saraí Acosta Marlene Vargas Wendy Martínez Susy Espinal Wendy Martínez 
Marlene Vargas María José Torres Saraí Acosta Ebelin Nuñez Saraí Acosta 
David Rivera Daniel Villalta Julissa Rodriguez María José Torres David Rivera 
Karen Vásquez  David Rivera Daniel Villalta Karen Vásquez 

  Karen Vásquez   
  
En las instalaciones de la CREE será necesario el uso de mascarilla, las personas que deban 
recoger sus herramientas de trabajo pueden apersonarse a la oficina antes de iniciar el 
horario de la jornada laboral. 
Esta medida se retoma para aminorar los elevados niveles de contaminación que afectan 
actualmente al país, invitamos a tomar las medidas necesarias para salvaguardar su salud y 
la de sus familias. 
 
Seamos parte de la solución, no de la contaminación. 
 
Atentamente. 
 
Cc: Archivo 
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